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Reconoce a las Comunidades Indígenas radicadas en 
la Provincia a los efectos de la inembargabilidad de 
sus tierras. 
Sanción: 09/09/2010; Boletín Oficial 21/09/2010. 

 
La Legislatura de la Provincia de Chubut sanciona con fuerza de Ley:  

 
Artículo 1º.- A los efectos del cumplimiento de la LEY V Nº 52 (Antes Ley 3247) y sus 
modificatorias, reconócese a las Comunidades Indígenas radicadas en la Provincia. 
Se entenderá como Comunidades Indígenas a las delimitadas geopolíticamente mediante 
Resolución Nº 255/79-IAC, reconocidas por la Ley Provincial Nº 2378 (Histórica), con más 
aquellos conjuntos de familias que se reconozcan como tales, por el hecho de descender de 
poblaciones que habitaban el Territorio Nacional en la época de la conquista o colonización. 
Art. 2º.- El reconocimiento de las Comunidades Indígenas se formalizará mediante el 
correspondiente Registro de Comunidades Indígenas. 
Art. 3º.- Lo normado en el artículo anterior será solicitado por cada comunidad indígena, 
haciendo constar nombre y ubicación de la comunidad, pautas de su organización y 
designación de sus representantes. 
Art. 4º.- Las Comunidades Indígenas podrán reagruparse, dividirse, trasladarse y/o 
constituir nuevas comunidades, según sus necesidades y normas consuetudinarias y en las 
tierras dispuestas a tal fin, haciendo conocer tales modificaciones a sus efectos. 
Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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